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   (Uso CONAF)

NORMA DE MANEJO

APLICABLE AL TIPO FORESTAL ROBLE RAULI COIGUE

(RALEO DE RENOVALES)
I. ANTECEDENTES GENERALES

1. Nombre del (de la) propietario(a) : ...................................................................

2. Nombre del predio : .................................................................................……

3. Rol de avalúo Nº : ...........................   Comuna : .....................................…….

4. Provincia : .......................................   Región :         ..................................…..

5. Coordenadas U.T.M. : 

	Señalar punto de referencia
	N
	E

	
	
	

	
	
	

	
	
	


6. Superficie total del predio (ha), según :

	Título de dominio
	Servicio Impuestos Internos
	Estudio Técnico

	
	
	


7. Vías de acceso : .........................................................................................



...................................................................................................................



...................................................................................................................



...................................................................................................................

8. Roles de avalúo contiguos al predio

Rol de avalúo Nº 1 : ...............................      Rol de avalúo Nº 2 : ....................................

Rol de avalúo Nº 3 : ...............................      Rol de avalúo Nº 4 : ....................................

Rol de avalúo Nº 5 : ...............................      Rol de avalúo Nº 6 : ....................................

Rol de avalúo Nº 7 : ...............................      Rol de avalúo Nº 8 : ....................................

II. CARACTERIZACION DE LOS RODALES

	Nº
	Superficie
	Subtipo
	DMC
	Pendiente
	Densidad (nº árboles / ha)

	Rodal
	(ha)
	forestal
	(cm)
	media (%)
	Ro
	Ra
	Co
	Otras
	Total

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total
	


III. PROGRAMA DE TRABAJO


Actividades de raleo
	Nº
	Superficie (ha)
	Densidad (arb / ha)
	Area basal (m2/ha)

	rodal
	total
	sector
	inicial
	final
	inicial
	Final

	
	
	a intervenir
	
	selección
	secundarios
	
	selección
	Secundarios

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total
	
	


IV. NORMA DE MANEJO
Estas normas son aplicables a renovales bosques del tipo forestal roble - raulí - coigüe  y considera como único método de corta los raleos y la poda.

El (la) propietario(a) que suscribe las presentes normas de manejo se compromete a cumplir las prescripciones técnicas y medidas de protección que se señalan en estas normas de manejo.

La calendarización de las actividades de corta deberá contemplarse dentro de un plazo máximo de 2 años contado desde la fecha de presentación de la solicitud ante la Corporación.

Se podrán acoger a esta norma rodales de hasta 20 ha, cuya sumatoria total de rodales debe ser menor o igual a 500 ha por predio.
1.
Clasificación de los renovales:

Se podrán acoger a estas normas los renovales del tipo forestal RO-RA-CO de los siguientes subtipos forestales:

a) Renovales de roble - raulí; compuestos por roble y/o raulí, representando una o ambas especies más del 75% del AB.

b) Renovales puros de coigüe; compuestos por coigüe, el que representa más el 75% del AB.

c) Renovales de roble - raulí que incluyen coigüe; en ellos el 25 – 75% del AB es ocupada por roble y/o raulí y entre un 25 – 75% del AB corresponde a coigüe. Las tres especies suman más de un 75% del AB.

d) Renovales de roble – raulí con especies tolerantes; compuestos por formaciones mixtas en las cuales roble y/o raulí ocupan entre un 25 y 75% del AB, el resto está constituido por especies  tolerantes y semi tolerantes. coigüe puede estar presente, pero su AB sumada a la de roble y raulí es menor o igual a 75% del AB total.
e) Renovales de coigüe con especies tolerantes;  compuestos por formaciones mixtas en las cuales coigüe ocupa entre un 25 y 75% del AB, estando el resto constituido por las especies mencionadas en el subtipo anterior. raulí y roble pueden estar presentes, pero su AB sumada a la de coigüe es menor o igual a 75% del AB total.

· Para determinar el área basal se debe considerar el área basal de todos los árboles de un diámetro a la altura del pecho (DAP) mayor o igual a 5 cm, sin incluir los árboles remanentes.

2.
Requisitos de los renovales :

· Podrán acogerse a estas normas los renovales definidos en el punto 1, que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Tener una altura media total mayor o igual a 1.3 metros y un DMC menor o igual a 35 cm.

b) Tener una densidad mayor o igual a la indicada en la tabla sobre “identificación y caracterización de rodales” que indica el punto 3.1 siguiente.

3.
Métodos de Raleo y Poda

· Estas normas consideran como único método de corta los raleos y la poda.

3.1.
Identificación y caracterización de rodales

· Los rodales deberán cumplir con los requisitos señalados en el siguiente cuadro:

	
	DMC
	Densidad mínima

(Nº árboles (ha)
	

	
	(cm)
	Subtipos

a), c) y d)
	Subtipos

b) y e)
	

	
	5 – 9,9
	2.820
	4.161
	

	
	10 – 14,9
	1.842
	2.708
	

	
	15 – 19,9
	1.203
	1.763
	

	
	20 – 24,9
	786
	1.147
	

	
	25 – 29,9
	513
	747
	

	
	30 – 35,5
	332
	482
	


· La cantidad mínima de árboles a dejar, cuando se trate de los rodales de los subtipos forestales a), c) y d) deberá ser la que se indica en la siguiente Tabla A, y la extracción máxima permitida será de un 40% en AB. Dependiendo de la calidad del bosque, de su DMC y densidad iniciales, se recomienda extraer entre un 25 y 40% en AB:

Tabla A. Para ser aplicada a los subtipos forestales a), c) y d)
	DMC
	Densidad mínima
	Cantidad mínima a dejar

(Nº árb/ha)

	(cm)
	(Nº árb/ha)
	Total
	Arboles Selección
	Arboles Secundarios

	5 – 9,9
	2.820
	1.842
	602
	1.240

	10 – 14,9
	1.842
	1.203
	483
	720

	15 – 19,9
	1.203
	786
	387
	399

	20 – 24,9
	786
	513
	310
	203

	25 – 29,9
	513
	332
	249
	83

	30 - 35,0
	332
	250
	200
	50


· La cantidad mínima de árboles a dejar, cuando se trate de los rodales de los subtipos forestales b) y e) deberá ser la que se indica en la siguinte Tabla B y la extracción máxima permitida será de un 35% en AB. Dependiendo de la calidad del bosque, de su DMC y densidad iniciales, se recomienda extraer entre un 20 y 35% en AB

Tabla B. Para ser aplicada a los subtipos forestales b) y e)
	DMC
	Densidad mínima
	Cantidad mínima a dejar

(Nº árb/ha)

	(cm)
	(Nº árb/ha)
	Total
	Arboles Selección
	Arboles Secundarios

	5 – 9,9
	4.161
	2.913
	602
	2.311

	10 – 14,9
	2.708
	1.896
	483
	1.413

	15 – 19,9
	1.763
	1.234
	387
	847

	20 – 24,9
	1.147
	803
	310
	493

	25 – 29,9
	747
	523
	249
	274

	30 - 35,0
	482
	337
	200
	137


3.2. Marcación del raleo

3.2.1
Subtipos forestales a) y c)

· En terreno se deberá seleccionar los árboles a ralear y aquellos a dejar en cada rodal. El número de árboles a dejar debe ajustarse a la Tabla A, distribuidos entre árboles selección y árboles secundarios. 

· La marcación del raleo debe ser ejecutada por personal capacitado a cargo de un Ingeniero Forestal o Técnico Forestal. 

· Se debe tener presente que el raleo está orientado a liberar de competencia a los árboles selección y llevar al bosque a una estructura caracterizada por:

a) Menor densidad.

b) Distribución lo más homogénea posible.

c) Proporción de árboles de mayor tamaño y mejores características de sanidad y forma.

3.2.1.1

Arboles de selección

· Los individuos a seleccionar, serán los de mejores características en un espacio reducido.

· En el caso de renovales con árboles reproducidos de tocón (monte bajo o medio), se marcará el mejor individuo de cada tocón.

· Excepcionalmente en rodales muy densos, se podrán eliminar todos los pies de un tocón, siempre que no se dejen claros y que se cumpla con la densidad mínima señalada en la Tabla A. 

· Si se tiene la oportunidad de seleccionar entre un individuo de tocón y uno de semilla, deberá preferirse a este último.

3.2.1.2

Arboles secundarios

· Estos juegan un papel fundamental en la protección del sitio, del rodal y de los árboles selección y deberán corresponder a:

a) individuos del dosel dominante, codominante o intermedio de roble, raulí, o coigüe de una calidad inferior;

b) individuos de especies tolerantes y semitolerantes que se desarrollan bien bajo el dosel.

· Los árboles selección deberán marcarse con una franja a nivel del DAP y una marca en forma de punto en la base del árbol.

· Los árboles secundarios deberán marcarse con un punto a nivel del DAP y uno en la base. Todas las marcas deberán realizarse en el mismo sentido (ver figura 1).

3.2.1.3

Criterios adicionales para el raleo

· El raleo deberá afectar en primer lugar al estrato dominante, codominante e intermedio de manera que se liberen las copas de los árboles selección. 

· Se extraerá en estos estratos los árboles de peor calidad, manteniendo una distribución horizontal lo más homogénea posible hasta alcanzar los niveles de densidad establecidos la Tabla A y el criterio de máxima AB a extraer.

· En renovales mixtos, la extracción deberá propender a aumentar a lo menos mantener la proporción de las especies de mayor valor maderero en el bosque final.

· Los árboles de especies tolerantes y semitolerantes presentes en los subtipos forestales a) y c) sólo se extraerán si hay interferencia de copas con los individuos de Nothofagus o si se trata de individuos de mala forma y/o sanidad.

· Se recomienda que los (las) propietarios(as) dejen un cierto número de los individuos de mejores características  de cada especie arbórea presente para que sirvan como árboles semilleros para la cosecha de semillas y producción de plantas de vivero.

3.2.2.
Subtipo Forestal b):

· En todos los aspectos que no se señalen en esta sección, se aplicarán los mismos criterios explicados en el punto 3.2.1.

· Se deberá tener especial cuidado en rodales densos en los cuales son frecuentes los individuos etiolados con una relación altura total/DAP (H/DAP) mayor o igual a 100 lo cual los hace muy inestables, propensos a las caídas y doblamiento de las puntas al ralear. Esto implica  que según se señala en la Tabla B, las intensidades de raleo deberán ser más ligeras que para los subtipos forestales con roble y raulí. 

· Si existen individuos del dosel intermedio, estos deberán mantenerse para dar mayor estabilidad al rodal. 

· Bajo condiciones de mal drenaje es frecuente que muchos árboles estén dañados por coleópteros perforadores; en este caso, si la relación H/DAP es mayor o igual a 100, deberán dejarse árboles dañados como protección a los árboles de buenas características.

3.2.3.
Subtipos Forestales d) y e):

· En este caso el raleo deberá tender a generar un bosque de al menos dos doseles. Uno superior compuesto esencialmente por roble, raulí y/o coigüe y uno intermedio formado por especies tolerantes y semitolerantes, lo que implica que estas últimas no deberán cortarse, a menos que se trate de individuos de baja calidad silvícola del dosel dominante o codominante, que interfieran el desarrollo de los individuos de Nothofagus.

· En el caso de los subtipos forestales con especies tolerantes (d y e), los árboles selección corresponderán a individuos de las especies de Nothofagus, así como de las especies tolerantes y semitolerantes. 

· Los árboles selección y secundarios deberán tener las mismas características ya señaladas.

· En forma similar, los raleos deberán propender a mantener la proporción de las especies de Nothofagus en el bosque final.

3.2.4.
Casos Particulares

3.2.4.1.
Rodales atacados por Holopterus chilensis

· En el caso de los renovales dominados por roble, en los que exista un fuerte ataque de Holopterus chilensis, deberán extraerse los árboles atacados, salvo que estén cumpliendo una función importante en la mantención de la estabilidad del rodal.

· Cualquier otro caso particular que no quepa dentro de estas normas, deberá ser tramitado como un plan de manejo convencional.

3.3.
Comprobación de la marcación

· Una vez efectuada la marcación, es recomendable comprobar que el número de árboles selección y árboles secundarios marcados se ajustan a esta norma (Tablas A y B). En caso necesario se deberá incluir más árboles en la marcación.

3.4.
Ejecución del raleo

· En el raleo se deberán cortar todos los árboles de un DAP mayor o igual 5 cm que no fueron marcados. En este momento deberá además cortarse los árboles remanentes de generaciones anteriores, para librar al renoval de su competencia. 

· Los individuos remanentes de mala calidad o que provoquen un daño en el renoval al ser volteados, deberán anillarse y dejarse morir en pie.

· En las faenas de explotación el daño a los árboles a dejar deben ser minimizado. Por esta razón el daño no debe afectar a más de un 2% de los árboles selección y no más de un 5% de los árboles que se dejan después del raleo.

4.
MEDIDAS DE PROTECCION.

4.1.
Areas a excluir de intervención.

· Las áreas que a continuación se señalan quedarán excluidas de cualquier corta y no deberán sufrir caída de árboles:

a) Areas alrededor de cursos de agua: los cursos de agua permanente tendrán en cada orilla una faja de protección de 30 m. de ancho, como mínimo. Los 30 m. se medirán horizontalmente desde donde empieza la vegetación arbórea que bordea al curso. La ubicación de estos cursos y su clasificación en permanentes y no permanentes se basará en las cartas regulares escala 1:50.000 del I.G.M. (ver Figura 2).

b) Areas de pendiente elevada: aquellas áreas cuya pendiente es mayor o igual a 60% por más de 30 m.

4.2.
Medidas de protección en las áreas de intervención.

· Los (las) propietarios(as) adheridos a estas normas, se comprometen a respetar las siguientes restricciones:

a) Los cursos de agua no permanentes contarán con una faja de protección de 15 m como mínimo.

b) Excluir de ganado los rodales afectos a estas normas en las siguientes condiciones:

· Hasta que los rodales alcancen un DMC mínimo de 10 cm. y los fustes de los árboles del dosel dominante y codominante estén libres  de ramas hasta una altura de no menos de 5 metros.

· En los rodales de más de 35 cm de DMC que en el futuro vayan a regenerarse naturalmente, y en aquellos renovales donde se ha hecho enriquecimiento.

c) Por la restricción señalada en b) se recomienda cercar los rodales a intervenir bajo estas normas y preocuparse de la mantención y reparación de cercos.

d) Los caminos y canchas de acopio que se construyan podrán cubrir un máximo de 5% del área de los rodales acogidos a estas normas. Las fajas de madereo podrán tener un ancho máximo de 5 m. La construcción de caminos y las fajas de madereo deberá realizarse causando el mínimo impacto al suelo y la vegetación.

e) Los (las) propietarios(as) adheridos a estas normas se comprometen a dejar en pie y no dañar durante las faenas de volteo y madereo a los individuos de cualquiera de las especies arbóreas o arbustivas incluidas en las categorías de en peligro, vulnerables o raras.

f) Deberá extraerse todo el volumen de madera con un diámetro mayor o igual a 10 cm y de 1 m de largo. Las copas, ramas, y desechos de menor diámetro pueden permanecer en el terreno.

g) Los desechos deben ordenarse de tal manera de no dañar la base de los árboles a dejar y de reducir el riesgo de incendios.

h) Se prohibe el uso del fuego en las faenas forestales de los rodales adheridos a estas normas de manejo.

i) Se recomienda mantener la cobertura de sotobosque existente, para proteger los fustes de los árboles a dejar, y asegurar una buena protección contra la erosión.

V. PLANO


Representar gráficamente:

· límites del predio, roles vecinos, norte magnético y coordenadas U.T.M.

· red hidrográfica, caminos existentes

· límite de rodales a intervenir

· zonas de protección contra incendios forestales con prioridad alta y media

· áreas con restricciones ambientales: graficar aquellas áreas que sea necesario proteger

· franjas de protección a cuerpos y cursos de agua

· caminos y canchas de acopio planificados.
Nombre del (de la) Propietario(a) : .......................................................................................
Firma

Nombre del (de la) autor(a) de estudio técnico : ..................................................................
Profesión : ......................................................................................................................
R.U.T. : ......................................................
Firma

Lugar y fecha : ............................................

PAUTA EXPLICATIVA PARA ADHERIRSE A LAS NORMAS DE MANEJO

APLICABLE AL TIPO FORESTAL ROBLE - RAULI - COIGÜE

(RALEO DE RENOVALES)

El formulario para adherirse a las normas de manejo aplicable al tipo forestal roble - raulí - coigüe procederá cuando el interesado desee acogerse a las prescripciones técnicas que en ésta se establecen.

La presente norma de manejo es aplicable al raleo de renovales del tipo forestal roble - raulí - coigüe, de acuerdo a la clasificación contenida en el punto 1 del Capítulo IV.

Este formulario comprende los siguientes capítulos :

I
Antecedentes generales

II
Caracterización de los rodales

III
Programa de trabajo

IV
Norma de manejo

V
Plano

I.
ANTECEDENTES GENERALES
En este Capítulo, indicar los antecedentes del predio y nombre del (de la) propietario(a), contenidos en los puntos 1 al 4.

En el punto 5, en Señalar Punto de Referencia, indicar puntos o lugares identificables, tales como: lugares de ingreso al predio, casas, galpones u otros, en los cuales se identificará las coordenadas geográficas (U.T.M.), las que deberán quedar señaladas en el plano.

En el punto 6, indicar la superficie total del predio según Título de Dominio  (si éste lo señalare), según el Servicio de Impuestos Internos y la superficie determinada por el (la) autor(a) del Estudio Técnico.

En el punto 7, indicar resumidamente la vía de acceso al predio.

En el punto 8, identificar los roles de avalúo de los predios vecinos, colindantes al predio.

II.
CARACTERIZACION DE LOS RODALES
Este cuadro indica la información referida a los rodales de que serán intervenidos y deberá contener la información de acuerdo a lo que establece la norma de manejo, señalada en el Capítulo IV.

Para cada rodal a intervenir, indicar la superficie, el subtipo forestal, diámetro medio cuadrático (DMC), pendiente media, densidad de roble - raulí - coigüe y total.

En subtipo, indicar de acuerdo a la nomenclatura definida en la norma: a), b), c), d) o e). Ver punto 1 del Capítulo IV.

El DMC se calcula según la siguiente fórmula:

	
	DMC = (
	 (AB) x 40.000 /( x Nº arb/ha




III
PROGRAMA DE TRABAJO
Actividades de raleo
Para cada rodal, indicar la superficie total y la del sector a intervenir. Señalar además la densidad inicial y final de los árboles selección y secundarios y área basal inicial y final de los árboles selección y secundarios, de acuerdo a lo que establece la norma de manejo contenida en el Capítulo IV.

IV
NORMA DE MANEJO
Las características de la intervención debe ajustarse a lo establecido en la norma de manejo.
V.
PLANO
El plano deberá contener la siguiente información en recuadros :

Recuadro Nº 1 :

· nombre del (de la) propietario(a)

· nombre del predio

· rol de avalúo

· comuna - provincia - región

· superficie predial

· superficie de rodales

· escala del plano

· coordenadas UTM

· base cartográfica

Recuadro Nº 2 :

· Simbología utilizada

Recuadro Nº 3 :

· plano de ubicación
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